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Revisado el presente asunto, se tiene que, el apoderado de la parte 
demandante presentó subsanación tempestivamente; pero se advierte que, 
la profesional del derecho no subsanó el yerro señalado en el numeral iii) del 
auto inadmisorio, toda vez que, no indicó en el escrito de subsanación el 
domicilio del demandado o si en la actualidad lo desconoce; por otra parte, 
se tiene que, no se acreditó haber enviado simultáneamente copia de la 
demanda y la subsanación a la parte pasiva. Por último y sin dejar de ser 
menos importante, se tiene que la abogada no aportó el registro civil de 
nacimiento ni siquiera de su prohijada, se entiende que no pueda acceder al 
registro civil del demandado, pero si es requisito sine qua non el registro civil 
de la demandante; en consecuencia y por lo dispuesto en el artículo 90 de la 
Ley 1564 de 2012, se ordenará el rechazo de la demanda como quiera que 
no fuera subsanada dentro del término concedido. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado. 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO. RECHAZAR la demanda en virtud de lo considerado, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 de la Ley 1564 de 2012 

 

SEGUNDO. Previa cancelación de su radicación se dispone su archivo. 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 

José William Salazar Cobo 
JUEZ 
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